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LXV LEGISLATURA

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV 162/2025.

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

el

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización d
e la LXV Legislatura del Congreso del

Estado de Tlaxcala, se le turnó la Iniciativa d
e Ley de Ingresos del Municipio de

Santa Cruz Quilehtla, para el Ejercicio Fiscal 2026, a la que se asignó

Expediente Parlamentario No. LXV 162/2025, por lo que, con fundamento en los

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII

y VIII, 49 fracciones II, punto a y IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta 
a esta

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Santa

Cruz Quilehtla para el Ejercicio Fiscal 2026,
 al tenor de los siguientes:

1.

ANTECEDENTES

En la Décima Octava Sesión Ordinar
ia de Cabildo celebrada el día 26 de

l

mes de septiembre de 2025, el Ayuntamiento del Munici
pio de Santa Cruz

Quilehtla, determino en el punto de acuerdo PRIMERO no aprobar el orden

del día de dicha sesión, y como consecuencia de ello, la Iniciativa de Ley de

Ingresos, para el ejercicio fiscal 2026.

No obstante, lo anterior, mediante ofic
io número MSCQ/DP/316/2025, de

fecha 30 de septiembre de 2025, presentado al Congr
eso del Estado el día

30 de septiembre de 2025; el President
e Municipal del H. Ayuntamiento de

Santa Cruz Quilehtla, remitió al Cong
reso del Estado la Décima Octava

Sesión Ordinaria de Cabildo ce
lebrada el día 26 del mes de septiembre de

2025 así como el proyecto de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2026.

2. Con fecha 03 de octubre de 2025,
 por instrucciones de la Presidencia

 de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Inicia
tiva señalada fue remitida a

la Comisión de Finanzas y Fiscal
ización, bajo el Expediente Parlam

entario

No. LXV 162/2025, para su estudio, análisis y dictaminación correspondiente.

3. Con fecha 14 de octubre de 2025, en 
sesión de la Comisión dictaminad

ora

que suscribe, reunido el quórum legal, se procedió a la lectura discusión y en

su caso aprobación del dictame
n con proyecto de Ley de Ingresos 

del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla para el Ejerci
cio Fiscal 2026.

Con los antecedentes narrados, la Comisi
ón de Finanzas y Fiscalización se procede

a emitir la siguiente:

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax.
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